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REGISTRESE, COMUNIQUESEy CUMPLASE.

Que, conforme lo establecido en el Artículo 1940 de la Constitución Política de Estado, concordado con el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades W27972, las Municipalidades
Provinciales y Distritales son órgano de Gobierno Local, con autonomía política ,económica y administrativa
en los asuntos de su competencia;
Que, conforme el artículo 60 de la Ley W 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, indica la alcaldía es el
órgano ejecutivo del gobierno local y es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad
administrativa. Asimismo el inciso 17 del Artículo 20, establece que el alcalde tiene la atribución de designar y
cesar a los funcionarios de confianza;
Que, con carta de fecha 14 de agosto de 2015, el CPC. GERMAN JAVIER HUAYLLANI URIBE, ahora Ex
GERENTE DE PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO, presenta renuncia Irrevocable al cargo que ostentaba,
por motivo estrictamente personal y familiar;
Estandoen uso de las facultades establecidas en el inciso 6 del artículo 20° de la Ley N° 27972- Ley Orgánica
de Municipalidades, y;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR, la renuncia irrevocable del CPC. GERMAN JAVIER HUAYLLANI URIBE,
al cargo de GERENTE DE PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO, que se desempeñó desde el 05 de enero
hasta 14 de agosto de 2015, por consiguiente DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía W 05 - 2015-
MPT e fecha 05 de enero de 2015, agradeciendo por los servicios prestados a esta Municipalidad.

Pampas, 21 de agosto de 2015.
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